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PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General número 22/2015, de veintiséis de noviembre de dos mil quince, del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, por el que se levanta el aplazamiento del dictado de la Resolución de las contradicciones 

de tesis del conocimiento de los Plenos de Circuito, en las que se aborde el tema relativo a determinar si las 

sentencias dictadas por las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa requieren, para su 

validez, de la firma de todos sus integrantes; relacionado con el diverso 17/2015, de cinco de octubre de dos mil 

quince. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 22/2015, DE VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DEL PLENO DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE LEVANTA EL APLAZAMIENTO DEL DICTADO DE 

LA RESOLUCIÓN DE LAS CONTRADICCIONES DE TESIS DEL CONOCIMIENTO DE LOS PLENOS DE CIRCUITO, EN 

LAS QUE SE ABORDE EL TEMA RELATIVO A DETERMINAR SI LAS SENTENCIAS DICTADAS POR LAS SALAS DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA REQUIEREN, PARA SU VALIDEZ, DE LA FIRMA DE 

TODOS SUS INTEGRANTES; RELACIONADO CON EL DIVERSO 17/2015, DE CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL 

QUINCE. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Conforme a lo previsto en los artículos 94, párrafo quinto, de la Constitución General, así como 

11, fracción XXI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 37 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Pleno de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el Acuerdo General Plenario 17/2015, de cinco de octubre de 

dos mil quince, en el cual se determinó: 

“ÚNICO. En tanto la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve la contradicción 

de tesis 183/2015 referida en el Considerando Segundo de este instrumento normativo, y se emite el Acuerdo 

General Plenario que corresponda, en las contradicciones de tesis del conocimiento de los Plenos de Circuito 

en las que se aborde el tema relativo a determinar si las sentencias dictadas por las Salas del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa requieren, para su validez, de la firma de todos sus integrantes, se 

deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta.”; 

SEGUNDO. En sesión celebrada el siete de octubre de dos mil quince, la Segunda Sala de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación resolvió la contradicción de tesis 183/2015, de la que derivó las tesis 

jurisprudencial 147/2015 (10a.), de rubro: “SENTENCIAS DICTADAS POR LA SALA SUPERIOR DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA (A TRAVÉS DE SUS SECCIONES O EN 

PLENO). PARA SU VALIDEZ ÚNICAMENTE REQUIEREN QUE LOS ENGROSES SEAN AUTORIZADOS Y 

FIRMADOS POR LOS PRESIDENTES CORRESPONDIENTES Y POR LOS SECRETARIOS 

RESPECTIVOS.” (pendiente de publicarse); 

TERCERO. Si bien el párrafo último del artículo 217 de la Ley de Amparo prevé que la jurisprudencia en 

ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, debe tomarse en cuenta que la 

aplicación del criterio jurisprudencial referido en el Considerando inmediato anterior a los amparos promovidos 

antes de su integración, no da lugar a desconocer la situación jurídica en la que previamente se encontraban 

las partes en esos juicios, y 

CUARTO. Por tanto, se estima que ha dejado de existir la razón que motivó el aplazamiento decretado en 

el Acuerdo General Plenario 17/2015 citado en el Considerando Primero de este instrumento normativo, por lo 
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que deben resolverse las contradicciones de tesis del conocimiento de los Plenos de Circuito, en las que se 

aborde el tema relativo a determinar si las sentencias dictadas por las Salas del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa requieren, para su validez, de la firma de todos sus integrantes. 

En consecuencia, con fundamento en lo antes señalado, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación expide el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se levanta el aplazamiento dispuesto en el Acuerdo General Plenario 17/2015, de cinco de 

octubre de dos mil quince, del dictado de la resolución de las contradicciones de tesis del conocimiento de los 

Plenos de Circuito, en las que se aborde el tema relativo a determinar si las sentencias dictadas por las Salas 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa requieren, para su validez, de la firma de todos sus 

integrantes. 

SEGUNDO. Los asuntos a que se refiere el Punto inmediato anterior pendientes de resolución deberán ser 

resueltos por los Plenos de Circuito, aplicando la tesis jurisprudencial citada en el Considerando Segundo del 

presente Acuerdo General. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Semanario Judicial de la Federación y, en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XIV, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y, en su momento, en el diverso 

70, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en medios electrónicos 

de consulta pública; hágase del conocimiento tanto del Consejo de la Judicatura Federal como de los 

Juzgados de Distrito y de los Tribunales de Circuito y, para su cumplimiento, de los Plenos de Circuito. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Luis María Aguilar Morales.- 

Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 22/2015, DE VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

QUINCE, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE LEVANTA EL 

APLAZAMIENTO DEL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN DE LAS CONTRADICCIONES DE TESIS DEL CONOCIMIENTO 

DE LOS PLENOS DE CIRCUITO, EN LAS QUE SE ABORDE EL TEMA RELATIVO A DETERMINAR SI LAS SENTENCIAS 

DICTADAS POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA REQUIEREN, PARA 

SU VALIDEZ, DE LA FIRMA DE TODOS SUS INTEGRANTES; RELACIONADO CON EL DIVERSO 17/2015, DE CINCO 

DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, fue emitido por el Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el día de 

hoy, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón 

Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de 

García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Presidente Luis María Aguilar Morales. México, Distrito Federal, a 

trece de octubre de dos mil quince.- Rúbrica. 
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EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta copia fotostática constante de siete fojas útiles concuerda fiel 

y exactamente con el original del Acuerdo General Plenario 22/2015, que obra en los archivos de la sección 

de instrumentos normativos de esta Secretaría General de Acuerdos y se expide para su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos mil quince.- Rúbrica. 


